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M 3 M O R I A  D E S C R I P T I V A

para lina patenta de invenoión por veinte años, por == Mina sub­
marina con aparato de soltamiento =  a favor de la razón social 
Aktiebolaget Bubum, residente en Malmó (Sueoia ).-
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Son conocidas minas submarinas que. después de c ierto  pe­
riodo de tiempo de haber cerrado e l paso de las aguas, pueden 
sin grandes d ificu ltades volver a dejar lib re  aquel,, para e llo  
sirve un aparato soltador en e l anola de la  mina, e l cual esta 

itnia&cwft? en la  llamada cuerda de unión. Por medio de la trac­
ción en esta cuerda de unión, e l ancla es elevada, tan pronto 
como es necesario y en este oaso la  mina es soltada del ancla 
por medio del aparato de soltamiento, Viene aflojada a la  su­
p e r fic ie  del agua y aqui es simplemente halada y recogida por 
los Dotes para e llo  destinados.
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lo s  aparatos de soltamiento hasta ahora conocidos t ie  -  
nsn un gran inconveniente.. la cuerda de unión, que se desenro­
l la  en verdad durante e l lanzamiento, puede fácilmente e l  que 
una traooión impremeditada llegue a producir e l e feoto y de 
este modo puede soltarse prematuramente la  fija o ión  de la  mina 
en el ancla, de modo que la mina ya durante e l lanzamiento l l e ­
gue a la superficie  y fracase por completo e l  fin perseguido 
oon la  colocación#

ü)l presente invento evita este inconveniente de manera 
que e l aparato de soltamiento oonstruido en forma oorreapon -  
diente, es provisto de un aparato de retenoión, e l oual por su 
parte tamden une la mina con e l ancla y no la  deja lib re  sino 
hasta algún tiempo después del lanzamiento, cuando ha llegado 
a descansar soore el forfido del mar y por consiguiente no exis­
te ya le  verosim ilitud de que una tracción impremeditada sobre 
la cuerda de unión llegue a producir e l  efeoto#

2¡a e l  dibujo adjunto esta esplioado e l  invento en un 
ejemplo de ejecución , la  mina 1_ de soansa por la  mediaoión de 

tacos de apoyo _2 muellemente sobre las barras de apoyo 3 del 
ancla £• 33 esta posioión , la  mina es mantenida f i j a  en el lan­
zamiento, por medio del cable del ancla cuyo guarda cabo 6 
de soansa en la  tenaza _7# la apertura de la tenaza es impedida 
por medio de la palanoa de soltamiento 8, cuyo brazo 9 oprime 
una de las garras de la  tenaza oontra la otra y mantiene asi 
cerrada la  tenaza. 33 e l  otro extremo de la  palanoa ataoa un 
éstrobo lo , en cuyo guarda-oabo 11 es amarrada la cuerda de 
unión. Si en esta es e jercida  una traooión fio  que ordinaria­
mente solo puede v erifica rse  cuando se quiera sacar de su si -  
t ío )  el extremo de la  palanca 8, en el que esta fija d o  e l  es -  
trobo lo ,  se elevará y el otro brazo 9 se moverá haoia abajo
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% y dejará lib re  a la tenaza _7, de modo que eeta se abrirá bajo 
la  fuerza aseen si onal de la  mina y la  mina puede asoender*

Ahora bien, oomo ya se ha dicho, existe el peligro de 
que ya durante el lanzamiento de la mina, al desenrollarse la  
cuerda de unión, llegase a e jercerse inopinadamente sobre esta 
cuerda una tracción , que pudiese levantar la palanca £  y áe es­
ta manera soltar la mina prematuramente* Esto es impedido oon 
arreglo al invento, de manera que la mina 1_, ademas de estar 
unida con e.l ancla por medio del oable del ancla £ , lo  esta por 
medio de un aparato de retención 12, o sea mediante una barra 
13 que puede ser ajustada en longitud la cual ataca en e l bra­
zo 9 de la  palanca 8* El aparato de retenoión puede ser de una 
ejecución cualquiera y debe actuar de modo que la  unión me -  
diante el mismo establecida entre la mina y a l brazo de palan­
ca £ , se suelte algún tiempo después del lanzamiento de la  mi­
na, cuando esta seguramente haya llegado al fondo del mar* Eh 
el ejemplo representado, e l  aparato de retenoión consta de una 
tenaza con las garras 14 y 15 la oual tenaza es ajustada antes 
y durante el lanzamiento de la  mina de modo que enganoha en una 
a n illa  16 de la  vasija  o recipiente de la  mina, la  garra 15 de 
la tenaza no es dejada lib re , sino algún tiempo después del lan 
zamiento de la mina por ejemplo mediante la  desaparición de un 
perno introducido previamente, por medio de la  disolución de 
una pieza fu sib le , o medio análogo en e l  cual oaso puede ser 

retardado convenientemente su movimianto en forma regulable 
por medio de un freno 17* El aparato de retenoión 12 deja l i ­

bre entonces a la  mina* Pero hasta tanto que esto se v erifioa , 
la mina es retenida fijamente en su asiento por medio del apa­
rato de retención, en e l presente ejemplo de ejecución por me­
dio de una tuerca de sujecoión 18, la  cual sirve para el ajus­



te de la  longitud de la barra de traoción 13 y es atornillada 
oon fuerza ta l que oomprime a muelle s .l£  sobre los que se asien­
tan lo s  p ies  de apoyo 3 yt la mina es apretada oon gran fuerza 

contra e l brazo de palanca 9»
3n tanto que el aparato de retención 12 se enouentre en 

la situación efioaz representada en e l dibujo, cualquier trao -  
oión eventual sobre la  cuerda de unión queda sin e fecto , por -  
que la  palanca de soltamiento £  no puede moverse.- la  mina no 
puede ser soltada por medio de la  cuerda de unión sino hasta 
que la tenaza 14, 15 del aparato de retenoión 12 haya dejado l i ­
bre a la vasija  o recipiente de la  mina o sea después de llegar 

a encontrarse en e l fondo del mar#
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Descrito suficientemente e l  presente invento lo  que se 
declara como de novedad e invenoión propia, son la s  siguientes 

rei vindioaoi ones;
l2  , Mina submarina oon aparato de soltamiento, carac­

terizada por un aparato de retención e l ouai retiene e l apara­
to de soltamiento en e l lanzamiento de la  mina y aun durante 
algún otro tiempo después, que puede regularse, para después 
dejarlo l íb r e ­

se * Mina submarina segón la conclusión 1, caracterizada 
porque e l aparato de retenoión (12, 13) que retiene la  tenaza 
del cable del ancla (7) une oon la  mina (1) a una palanca de sol 
tamiento (8, 9) soportada en el anola ( 4 ), de ta l manera que 
la palanca no puede ser movida en tanto que e l aparato de re -
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tención se encuentre en situaaión eficaz#
3^ # Mina submarina oon aparato de soltamiento -  Segíín 

se describe y re iv ind ios en la  presente memoria descriptiva 
y se ilu stra  con lo s  dibujos que a la mismas se aoompañan#

Consta esta memoria de cinco páginas fo liadas y escr i­
tas por una sola cara#

Madrid, a 20 de febrero de 19 25# 

Leocadio López y López#-
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